
PROCESO VERBAL
RADICADO 2015-00931
DEMANDANTE NIDIA JOSEFA IGLESIAS VILORIA 
DEMANDADO HEREDEROS  DE  JOSEFA  MARIA  VILORIA

DONADO Y OTROS 
FECHA SEPTIEMBRE 22 DE 2023

INFORME SECRETARIAL: 
Al  despacho de la  señora  Juez  el  presente  proceso,  el  proceso  verbal  de  la
referencia informándole que la parte demandante allego formato de notificación
personal y aviso enviado a los demandados, sin allegar la respectiva certificación
de la empresa de correo y el cotejado. Sírvase proveer.

                                                                    STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
                                                                                 Secretaria

JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  EN  ORALIDAD.  SOLEDAD-  ATLANTICO.
Veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Verificado  el  anterior  informe  Secretarial,  y  teniendo  en  cuenta  que  para
continuar  el  curso del  presente  proceso es  preciso  que la parte  demandante
cumpla con la carga procesal dispuesta en el auto 201500931 de fecha del 15 de
enero  de  2020 relativa  a notificar  por  aviso  a los  herederos  determinados  del
VICTOR  DONADO  VILORIA  (VISTOR,  JORGE  Y  YADIRA  DONADO  BARCELO)  tal
como lo dispone el artículo 292 del CGO

Para tal efecto, se dará al actor un término de Treinta (30) días contados a partir
de la notificación del presente auto, para que cumpla con su carga procesal
DISPUESTA EN EL AUTO 2015-00931 del 6 de julio de 2015 Y en el auto 2015-00931
del 15 de enero de 2020.

En caso contrario se procederá a decretar el desistimiento tácito de la actuación,
tal como lo prevé la norma en cita.

En consideración de lo anterior, este despacho, 

RESUELVE

1. Requiérase a la parte demandante para que en el término de Treinta (30)
días siguiente a la notificación del  presente auto,   allegue la respectiva
certificación  de  la  empresa  de  correo  y  el  cotejado   de  notificación
personal  y  aviso  enviado  a  los  demandados,  so  pena  de  decretar  el
desistimiento tácito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
EL JUEZ

CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS

SGC



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR 
POR ESTADO No 094 

 
SOLEDAD,  OCTUBRE 2 DE 2023  

 
 

LA SECRETARIA: 

 
 

STELLA GOENAGA CARO  


	CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS

